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óanaforíos antituberculosos 

<1 lll'os sanatorios antituberculosos son establecimientos cerradcjs y especializados, 

"jiÜWconvenientemente dispuestos y situados, y con vigilancia y cuidados médicos 

' continuos. 

Son estos establecimientos los "medios más eficaces de lucha antituberculosa, por 

cuanto los enfermos tratados en estos lugares, son los que indiscutiblemente se hallan 

en mejores condiciones morales y materiales para obtener su curación. 

La tuberculosis pulmonar, enfermedad calificada de curable, necesita estar rodeada 

de una serie de condiciones tales, que solo en los sanatorios las podemos Ver cumplidas. 

En todo tratamiento antituberculoso, ha de prescribirse siein,>re el llamado trata

miento racional simple; consiste en la cura de aire, higiene, rei^oso y alimentación, 

Este tratamiento que constituye la antigua triada terapéutica, aire, reposo y sobrealimen

tación, es el único que ha sobrevivido al naufragio de tantas medicaciones, y en el trans

curso de tantos afios solo ha sufrido ligeras modificaciones; la sobrenlimentación, que ha 

caducado, sustituyéndola por la alimentación suplementaria razonabb-, o alimentación ra

zonada y Variada; el reposo sistemático y absoluto que fia cedido 11 puesto a un reposo 

metódico, alternado con ejercicios saludables; la higiene elemento de gran valor se ha su

mado a la antigua triada. Describiendo los elementos que constituy-u el tratamiento ra

cional, veremos que se hace preciso para sacar de él el mayor partido, que sea aplicado 

en cura sanatorial y no en cura libre. 

La cura de aire.—En caso de bacilosis abierta, el tuberculoso llene una úlcera pul

monar que precisa tratar según las reglas ordinarias empleadas para la curación de las 

úlceras quirúrgicas. A estas por aposito oclusivo y bien hecho, se impide a los microbios 

del exterior que invadan la úlcera, la infecten y determinen infecciones secundarias. Lo 

mismo ha de hacerse con una úlcera pulmonar. 

El ideal sería hacer respirar al tuberculoso aire estéril o aire esterilizado. Este mé

todo no ha entrado todavía en práctica, pero quizás llegue día que pueda ser aplicable 

gracias a las investigaciones de Bernheim sobre su modo de realizarse. Hasta entonces, 
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